
 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

 

El Ministerio del Ambiente y Energía, a través de la Dirección Zonal 7, en el marco de la 

Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, su Reglamento y 

normativa secundaria vigente, convoca a los representantes y usuarios del recurso hídrico, 

pertenecientes a la Unidad de Planificación Hidrográfica Local (UPHL) Puyango - 

Alamor, correspondiente a las siguientes jurisdicciones: 

 

Loja: 

 

Cantón Paltas:  

Parroquias: Guachanamá, Lauro Guerrero. 

Cantón Puyango: 

Parroquias: Vicentino, El Arenal, Ciano, Alamor, El Limo. 

Cantón Pindal: 

Parroquias: 12 de diciembre y Milagros. 

Cantón Zapotillo: 

Parroquias: Cazaderos, Mangahurco, Bolaspamba, Paletillas.   

   

A participar en el proceso de conformación de las Organizaciones de Usuarios de Agua 

para los sectores de consumo humano, riego y actividades productivas, en el ámbito 

territorial de la UPHL Puyango – Alamor. 

 

Dirigido a: 

• Juntas Administradoras de Agua Potable y Saneamiento  

• Juntas de Riego y Drenaje  

• Usuarios individuales y demás titulares de autorización de uso o aprovechamiento del 

recurso hídrico  

 

Este proceso se desarrollará bajo principios de legalidad, transparencia y respeto a la 

autonomía de las organizaciones legalmente constituidas. 

 

CRONOGRAMA OFICIAL 

Nro. Actividad Fecha 

1 Convocatoria pública Del 01 al 12 de junio de 2026 

2 
Presentación y validación de 

delegaciones 
Del 15 al 26 de junio de 2026 

3 Asamblea de Conformación 02 de julio de 2026 

 



 

 

 

LUGAR DE LA ASAMBLEA DE CONFORMACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE 

USUARIOS DE AGUA DE CONSUMO HUMANO, RIEGO Y ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS. 

 

Fecha:  jueves, 02 de julio de 2026 

Hora:  09h00 

Lugar: Sindicato de Choferes Profesionales del Cantón Puyango, ubicado en la calle 

Lautaro Loaiza, ciudad de Alamor, cantón Puyango, provincia de Loja. 

 

Para mayor información sobre requisitos y procedimientos, los interesados podrán 

acercarse a la Dirección Zonal 7 o comunicarse a través de los canales oficiales 

institucionales. 


